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Valoración de servicios ambientales 
y políticas públicas en comunidades 
indígenas y campesinas en los países 
andinos. Metodologías y estrategias 

para un diálogo nacional1

INGO GENTES2

RESUMEN
En los últimos años, las entidades prestadoras de servicios y las instituciones 
gubernamentales para la zona andina están recomendando con mayor fre-
cuencia la implementación de sistemas de servicios ambientales, principalmen-
te por medio del argumento de frenar o revertir el daño ambiental y generar 
nuevas fuentes de financiamiento para el desarrollo rural en zonas rezagadas. 
Este artículo da cuenta de la gran diversidad conceptual existente, así como de 
formas y resultados diversos de estos sistemas, la mayoría de ellos de carácter 
piloto o experimental. Los modelos de compensación por servicios ambienta-
les prometen sustentabilidad mediante una nueva racionalidad y burocracia, 
especialmente relacionada a lo ambiental y en el ámbito de la administración 
hídrica, lo que se traduce en una función social disminuida, en contraste con 
la función social o ritual que estaba reservada a las autoridades tradicionales y 
en la que se ha sustentado la resistencia y persistencia de los sistemas hídricos 
locales y los derechos de agua, particularmente en los Andes.

Palabras clave: Valorización del agua, pagos por servicios ambientales, dere-
cho local.

ABSTRACT
In the last decade, global financial institutions together with national ministries 
promote the implementation of compensation for environmental services and 
markets for local and rural Andean regions, aiming to mitigate or prevent en-
vironmental destruction and establishing new funds for to finance sustainable 
rural development in poor and vulnerable regions. The essay aims to demons-
trate the huge variety of concepts, experiences and results regarding these 
new economic models focused on mountain regions of the Andes. As Andean 
countries still show a “traditional” asymmetric distribution of power, CES mo-
dels promise sustainability through a new rationality and burocracy, especially 
related to environmental an and water administration sector. Some impacts 
of CES are, that public, as well as social and ritual (water and environmental) 
functions are been reduced, especially those related to water authorities, local 
water resource management and water rights in the Andean region.

Key words: Water Value, Compensation for Environmental Services, Local 
and Customary Rights.
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En los últimos años son varios los organis-
mos internacionales y gobiernos regionales 
que reconocen el mantenimiento de los 
servicios ambientales como una estrategia 
clave para frenar el deterioro ambiental y el 
estrés hídrico, y mejorar la gobernabilidad en 
el agua y los ecosistemas en las principales 
cuencas de América Latina. La Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (FAO) (2003), por ejemplo, 
define que los Pagos por Servicios Ambien-
tales (PSA) –incluidos el agua, los bosques y 
otros bienes biodiversos– son “mecanismo(s) 
de compensación flexible, directa y promi-
soria, por medio del cual los proveedores de 
estos servicios reciben un pago por parte de 
los usuarios de los mismos” (FAO, 2003: 37).

Según esta entidad, los sistemas de PSA 
tienen como principal objeto “asegurar el 
flujo de los servicios ambientales, no de 
atenuar la pobreza en la zona de aplicación 
o mejorar la equidad de ingresos” (FAO, 
2003:18).

No obstante, autores del Banco Mundial 
concuerdan en que los sistemas de pago por 
servicios ambientales requieren de “esfuer-
zos especiales para asegurar que los pobres 
tengan acceso a las nuevas oportunidades 
creadas por los programas de PSA” (Pagliola, 
2003). Sin embargo, en los modelos el rol 
de los gobiernos (nacionales o locales) y el 
marco legal nacional dentro del que deben 
ocurrir estos pagos, parecen por el momento 
más bien reducidos.

En el transcurso del debate político na-
cional de temas relacionados con el acceso y 
uso del agua, tierras y bosques, se suman las 
tendencias internacionales que fomentan una 
valorización económica de los bienes y mer-
cados ambientales, tales como los acuerdos 
sobre servicios ambientales de la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC, 1991), y 
especialmente la lista conocida como la clasi-
ficación de servicios sectoriales3 o W/120 de 

3 Después de varios intentos de definiciones de la 
industria ambiental, la OCDE/Eurostat, grupo de 
trabajo, ratificó en 1998 los servicios ambientales de 

1991, donde la gestión de agua y el sanea-
miento forman parte de los “servicios”.

Para justificar determinadas políticas y pro-
gramas de valorización de recursos hídricos 
en cuencas andinas, a menudo los gobiernos 
regionales culpan a las malas prácticas locales 
de manejo de los recursos naturales, espe-
cialmente del agua, la tierra y los bosques. 
Poco se mencionan los efectos globalizantes 
y nacionales negativos, como la falta de re-
gulación de los procesos de liberalización de 
antiguos monopolios estatales a partir de los 
años noventa, en conjunto con una desregu-
lación de los órganos de control, supervisión y 
monitoreo de la calidad y cantidad, así como 
insuficientes programas de ordenamiento 
territorial y políticas sociales de erradicación 
de la pobreza. En suma, un acercamiento a 
las causas del deterioro ambiental en muchas 
cuencas debe originarse en una revisión de 
las políticas territoriales y de recursos en los 
últimos años, así como del paulatino empo-
brecimiento y las escasas fuentes sustentables 
de trabajo en las zonas rurales y del creciente 
aumento en la demanda de los recursos natu-
rales por parte de diferentes actores4.

tal modo que “... los bienes ambientales y los servicios 
industriales consisten en actividades que producen 
bienes y servicios para medir, prevenir, limitar, 
minimizar o corregir el daño al agua, aire y suelos, 
así como los problemas relacionados a la basura, 
contaminación acústica y de ecosistemas. Estos incluyen 
tecnologías limpias, productos y servicios que reducen 
el riesgo ambiental, minimizan la contaminación y el 
uso de recursos naturales” (traducción por el autor, 
citado por Steenblik et al., 2005: 5).

4 Hay un debate indirecto entre académicos sobre si la 
valorización actualmente vigente al agua representa el 
valor completo del agua, como parte de los patrimonios 
ambientales, territoriales y culturales. En términos 
generales, la valorización puede ser considerada como 
una herramienta para mediar, cambiar y modificar los 
usos y las acciones de los ciudadanos en el agua. Los 
instrumentos económicos y jurídicos que se utilizan 
hacen alusión a la eficiencia económica, por ejemplo, 
estimando la capacidad de carga (a los consumidores), 
los límites de los costos de reflujo de las empresas 
encargadas de un cierto servicio, y los límites de los roles 
de los diferentes actores integrados. En cambio, el valor 
del agua hace también referencia a los derechos de 
propiedad (colectivos, individuales y privados) que están 
definidos, a la organización local y social en el agua y a 
los derechos y obligaciones de cada grupo involucrado 
en su manejo (véase Matthews et al., 2001).
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Sin embargo, y mirando a la ecorregión 
andina, no se practican modelos de gestión 
social del agua que combinen exitosamen-
te cobros equitativos de tarifas por uso del 
agua, el amparo de caudales ecológicos y el 
reconocimiento de derechos especiales de 
acceso de los diferentes grupos de actores 
interesados. La mayoría de los proyectos 
que han sido analizados en extenso en otros 
trabajos (Isch y Gentes, 2006; Gentes, 2005) 
son programas de carácter piloto, de pocos 
años de duración, y que solo aportan leccio-
nes a partir de experiencias muy focales, des-
de y para zonas y comunidades específicas5.

A continuación se pretende, primero, resu-
mir el análisis hecho en otro trabajo (Gentes, 
2005) sobre algunas propuestas de políticas, y 
proyectos pilotos en torno a la valorización del 
agua, específicamente el pago por servicios 
ambientales y regímenes tarifarios por la con-
servación del recurso en algunas regiones de 
los países andinos. A través de este análisis se 
persigue, en segundo lugar, aportar a la elabo-
ración de metodologías y estrategias para un 
diálogo nacional que permita perfeccionar las 
legislaciones de agua favoreciendo el recono-
cimiento de derechos preferentes a las comu-
nidades locales, y fortaleciendo los programas 
públicos en una visión transversal y coherente 
de gestión de agua y derechos locales.

Las propuestas de políticas 
en torno a la valorización del 
agua, específicamente el pago 

por servicios ambientales y 
regímenes tarifarios

Los programas de pagos por servicios 
ambientales se promueven actualmente en 

paralelo a la gestión pública participativa6 de 
los Estados nacionales en áreas rurales. En el 
interior, se insertan, por una parte, de acuer-
do con una lógica de instalar y promover un 
mercado de derechos de propiedad sobre los 
bienes ambientales; y por otra, en el supuesto 
que la flexibilidad de dichos mercados podría 
ayudar a prevenir en cierta medida la degra-
dación ambiental, y generar nuevas fuentes 
de ingresos para la conservación hídrica y 
ambiental. En el debate académico, a su vez, 
la valorización de los ecosistemas y sus inhe-
rentes recursos económicos es vista, por una 
parte, desde un enfoque utilitario-económico 
que procura la conversión de bienes públicos 
en transables y, por otra, desde un enfoque 
ecosistémico que pretende garantizar la con-
servación y desarrollo sostenible, especial-
mente en regiones rezagadas de alta montaña, 
mayoritariamente con altas tasas de población 
indígena y ambientes degradados, pero ricos 
en recursos hídricos tanto superficiales como 
subterráneos. Un tercer enfoque se ubica en-
tre ambas corrientes y plantea la necesidad de 
regulaciones (acuerdos, leyes, concesiones) y 
sistemas de pagos monetarios entre provee-
dores y beneficiarios de capitales naturales, 
a partir de un reconocimiento de la práctica 
legal y cultural respecto del agua que muchos 
de los asentamientos indígena-campesinos 
practican en la parte alta de la cuenca.

En los discursos técnicos, los pagos por 
servicios hídricos de las cuencas hidrológicas 
se están recomendando con mayor frecuen-
cia como una estrategia para la conservación 
ambiental y el desarrollo rural en la región. 
En la última década, diferentes instituciones 

5 Una gran gama de autores plantean la necesidad 
de hacer más investigaciones comparativas en 
determinadas regiones de los países para poder 
recomendar valiosos insumos que ayudarían a 
elaborar una metodología práctica, y modelos de 
capacitación para el sector público-privado local a fin 
de poner en práctica una política de gestión local de 
cuencas y valoración ambiental y territorial (Blanco & 
Aguilar, 2003; Estrada, 2004; Llerena, 2003; Ortega, 
2005; Ventura, 2003; Werff y Tejada, 2003).

6 Se podría definir la gestión pública participativa como 
aquella que trata de fortalecer y masificar la acción 
pública comunitaria, mediante nuevas relaciones de 
los distintos grupos culturales reconocidos bajo el 
estandarte de la hegemonía estatal, en el marco de 
una igualdad de respeto y una política de respeto 
mutuo. En este sentido, también las identidades 
(locales y nacionales) cobran una nueva validez como 
capital social comunitario en una política comunal 
sobre la base de la movilización de los grupos e 
individuos, asociados por un interés común (common 
sense) de adquirir más y mejores derechos políticos, 
sociales, económicos y culturales (véase Gentes, 
2003).
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de prestación de servicios, como el Banco 
Mundial y la FAO, han promovido la aplica-
ción de instrumentos económicos para la va-
lorización del agua en diferentes cuencas de 
América Latina (FAO, 2003; Pagliola, 2003). 
Los modelos propuestos suponen, primera-
mente, que el establecimiento de mercados 
de patentes o derechos de (no) uso hídrico 
sería más efectivo y equitativo que los enfo-
ques de regulación oficial, puesto que podría 
generar un potencial de desarrollo local, ga-
rantizar un flujo sostenido de financiamiento 
y traducirse en incentivos económicos am-
bientalmente sostenibles, en el sentido de 
promover prácticas apropiadas para el uso 
de las tierras (Tognetti et al., 2004).

Sus originadores estiman que en la realidad 
de la zona andina, por ejemplo, un pago equi-
valente a los beneficios y ventajas que obtiene 
cada uno de los actores en una cuenca hidro-
gráfica podría incrementar tanto el uso eficien-
te del agua como su productividad a un nivel 
local. En conjunto con la aplicación de tecno-
logía moderna y un sistema de monitoreo y 
sistematización de los derechos locales de usos 
y acceso, se podrían promover buenas prácti-
cas agrícolas y de manejo mediante incentivos 
económicos. Los argumentos que comparten 
los seguidores, dicen que quienes realmente 
podrían aprovechar este escenario serían pre-
cisamente los grupos y actores de las cuencas 
altas que conservan y manejan integralmente 
el recurso en comparación con las necesida-
des de grupos de actores en cuencas bajas que 
dependen de un acceso y uso garantizado del 
agua. Además, ello podría implicar un flujo 
financiero entre las partes que permitiría la 
recuperación de las inversiones en un sistema 
tecnológico de monitoreo e innovación agríco-
la (Hermans & Hellegers, 2005).

En cambio, los críticos de estos modelos 
reiteran que, si bien no se dice de manera 
explícita, estos modelos incentivan implíci-
tamente la privatización de los derechos de 
agua. Según ellos, la preocupación por la 
recuperación ambiental estaría sirviendo de 
excusa para la implementación de mode-
los neoliberales en el campo, y las políticas 
propuestas en este sentido no atacan el 
problema de raíz (i.e., las diferentes formas 

de exclusión económica, política y social, la 
falta de políticas de ordenamiento territorial, 
reforma agraria, el reconocimiento cultural).

Ahora, el creciente interés de los gobier-
nos de la región en instalar sistemas de pagos 
surge en el contexto de una nueva econo-
mía para el uso y la conservación de tierras, 
bosques y aguas, basada en una segunda 
suposición: que las prácticas regulatorias 
tradicionales locales y nacionales no habrían 
podido promover suficientes incentivos para 
la conservación. A esto se suma una tercera 
suposición con respecto a la carencia de 
políticas públicas de gestión y a que la asis-
tencia de las corporaciones internacionales 
de asesoría en sistemas de buen manejo y 
buenas prácticas y regulaciones estatales no 
habría redundado en el efecto positivo espe-
rado (Faurés, 2003; Pagliola, 2003).

En concreto, el principal argumento de 
este mecanismo –frenar y revocar el continuo 
proceso de degradación y deterioro ambien-
tal de bosques y suelos– sostiene que por me-
dio de plataformas flexibles de negociación 
de derechos (ambientales o de agua) entre 
grupos e individuos de proveedores y bene-
ficiados será posible dar solución a tres pro-
blemas simultáneamente: revocar y frenar los 
procesos de degradación ambiental, asegurar 
el suministro de centros urbanos energéticos, 
y promover el desarrollo sostenible local en 
las comunidades rezagadas. Bajo esta lógica, 
mediante estos mecanismos se prevé que el 
aumento indiscriminado en la cantidad de 
uso de los recursos hídricos en zonas urbanas 
y sectores de desarrollo debe ser beneficioso 
para los proveedores en las zonas altas de 
las cuencas, acto que, consecuentemente, 
podría frenar el paulatino empobrecimiento 
de muchas comunidades altoandinas y crear, 
de paso, programas de educación, desarrollo 
rural y conservación ambiental.

Los mercados ambientales y 
sus paradigmas en relación 

con el derecho local

¿Cómo se reflejan estos modelos de mer-
cados ambientales en la gestión del agua? Al 
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asignar un precio a la distribución del agua 
entre los diferentes usos y usuarios, siempre 
queda la incertidumbre sobre si este tipo 
de mecanismos no excluye a aquellos que 
tienen menos capacidad de pago, un peligro 
del cual se está consciente también en el ám-
bito del Banco Mundial,

“dado el papel del agua que es esencial 
para cubrir las necesidades más básicas 
de los seres humanos, este enfoque 
podría en efecto negar todos los derechos 
humanos, a pesar de que exista o no un 
reconocimiento formal sobre el derecho 
al agua” (Tognetti et al., 2004).

En la práctica, al definir arreglos entre 
proveedores y beneficiados se distinguen 
varios modelos de mercados y pagos por ser-
vicios hidrológicos: i) arreglos contractuales 
voluntarios, que implican directamente ne-
gociaciones entre individuos o asociaciones 
compradores de servicios hídricos y vende-
dores como usuarios o terratenientes, que 
pueden incluir también a entidades públicas 
y privadas; ii) esquemas públicos de pagos o 
tasas tributarias, donde los gobiernos de tur-
no juegan un rol más activo en definir niveles 
de pagos, incentivos tributarios y compensa-
ciones, y promueven mecanismos para una 
mayor participación y transparencia pública. 
En general, estos esquemas de pagos no son 
voluntarios, sino que se basan en decretos 
oficiales; iii) esquemas de comercialización y 
negociación de derechos y obligaciones, que 
se encuentran con mayor frecuencia en paí-
ses desarrollados y regiones con un alto nivel 
de saturación de contaminantes. Resalta 
aquí la disposición y capacidad por parte de 
la sociedad de pagar cuotas extraordinarias 
para programas de prevención y restitución. 
Estos sistemas se inspiran, por ejemplo, en 
las políticas especiales y ambientales de los 
gobiernos destinadas a limitar contaminantes 
o restringir los usos del agua. Las empresas 
y los derecho tenientes pueden cumplir con 
los requerimientos prescritos por los gobier-
nos o, contrariamente, pagar o comercializar 
créditos por usos excesivos (i.e., pagar por 
contaminar, mercados de transferencia de 
contaminantes). El rol del Estado se limita 
aquí a definir, en pleno consenso con las 

empresas privadas, un marco regulatorio 
dentro del cual se licitan dichos derechos pa-
sivos y se incentiva a las empresas por medio 
de fomentos públicos especiales.

Las metodologías convencionales de pa-
gos por servicios ambientales que se conside-
ran son las siguientes: i) el método de costo 
de reemplazo, que se establece a partir de 
una estimación de los costos de reproduc-
ción (o resiliencia) de los niveles originales 
de beneficio de aprovechamiento de los 
servicios; ii) el método de gastos preventivos, 
que estima los costos de prevención o de 
defensa en contra de la degradación de los 
servicios ambientales; iii) el método de los 
costos de oportunidad, que utiliza costos de 
producción de otros servicios o productos 
como un parámetro aproximado del valor 
del servicio ambiental que actualmente se 
aprovecha (Isch, 2004).

Sin embargo, y de acuerdo con el con-
texto de cada cuenca en la región andina, 
se requiere conocimiento de las dinámicas 
ecológicas y de las condiciones sociales y 
culturales de la cuenca. Si el motivo ver-
dadero detrás de los sistemas de pagos por 
servicios ambientales es asegurar el manteni-
miento de la integridad social y ecológica de 
la cuenca, es decir, recuperar zonas con una 
latente contaminación o grados de deterioro 
ambiental; solucionar de manera alternativa 
los conflictos competitivos sobre acceso, usos 
y resguardo de los bienes ambientales; reser-
var un caudal ecológico y permitir el desa-
rrollo económico de los diferentes grupos de 
actores (Vos & Wester, 2005); los arreglos y 
acuerdos entre beneficiarios y proveedores y 
el papel de las instituciones públicas juegan 
un rol intrínseco, como muestran los ejem-
plos analizados en un trabajo en conjunto 
(Isch y Gentes, 2006).

Ahora, también pareciera existir cierta 
evidencia de que ningún sistema de merca-
dos de derechos de agua o pagos por servi-
cios de bienes ambientales o hídricos susti-
tuye la regulación por parte de los gobiernos, 
sean locales, regionales o nacionales (Agude-
lo, 2001). Entre los economistas ecológicos 
existe un amplio consenso sobre el hecho 
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de que a medida que el sistema de mercado 
crece sin regulaciones necesarias y el uso 
de recursos renovables y no renovables se 
vuelve más intenso, se producen más exter-
nalidades, es decir, perjuicios no medidos 
por valores de mercado, incluido el perjuicio 
derivado del agotamiento de los recursos y el 
daño a los servicios ambientales, expresiones 
estas de la ausencia de una ecología política, 
social y comunitaria (Bauer, 2004; Ballestero 
et al., 2005).

Por tanto, para cualquier tipo de mer-
cados de recursos naturales se vislumbra la 
necesidad de tener una sistematización de 
las formas de propiedad7. Pero no basta te-
ner claridad sobre quién domina a quién y 
de qué manera en el agua, si no se estable-
cen paralelamente poderes de negociación, 
especialmente respecto de pobres y grupos 
vulnerables, para acceder a los mercados 
y beneficiarse efectivamente de la imple-
mentación de sistemas de compensación. 
Algunos autores realzan que contar con ins-
tituciones democráticas y de equidad para 
generar un clima de confianza y cumplir los 
acuerdos previamente tomados, puede ser 
considerado favorable para lograr tales fines 
(Tognetti, 2005).

Otros autores piden tener en cuenta el es-
cenario local-municipal en la región andina, 
que demuestra que los sistemas institucio-
nales muchas veces carecen de legitimidad 
entre las comunidades originarias y son un 
fuerte foco de surgimiento de políticas cau-
dillistas de compadrazgo y corrupción frente 
a los sistemas de créditos y subsidios que 
normalmente entrega el Estado central, o los 
pagos compensatorios de empresas mineras 
o hidroeléctricas, por ejemplo. Confiar en 
estas instancias como agrupaciones válidas 

para manejar los (fondos y reglas de) merca-
dos ambientales conlleva entonces el riesgo 
de aumentar la brecha social, incrementar el 
daño ambiental e impedir la distribución y 
de aplicación equitativa de los fondos, si no 
se instalan instancias de control, monitoreo y 
participación real (Gentes, 2003).

En resumen, la implementación y ad-
ministración de fondos denominados de 
“protección ambiental” pasan muchas veces 
por una reformulación política del “interés 
general”. El rol del Estado, debido a su baja 
legitimidad y capacidad técnica, se limita 
al cumplimiento de las normas administra-
tivas básicas, y no interfiere directamente 
en la elaboración y aplicación de reglas 
de gestión de un sistema organizados por 
consejos de cuencas u organizaciones de 
usuarios, por ejemplo (Lloret, 2002; Echa-
varría, 2002). Algunos autores plantean que 
el marco regulatorio supralocal establecido 
por parte del Estado debería determinar 
los valores (de pago por el agua) en la tran-
sacción de promover servicios, pero tam-
bién en los costos de promoción de estos 
servicios (Kraemer et al., 2003). También 
los mecanismos legales dependen de con-
sensos y voluntades de pagar y sistemas de 
organizaciones locales que se insertan en 
las contabilidades de instituciones naciona-
les. No obstante, en la práctica las críticas 
de aplicación de servicios ambientales en 
ecosistemas vulnerables como los páramos 
en Ecuador, dejan en evidencia las falencias 
de estos sistemas en zonas rurales y pobres, 
que se podrían resumir de la siguiente ma-
nera (Ecodecisión, 2002; Isch, 2004; Mal-
donado y Kosmus, 2003; Echavarría, 2003; 
Lloret, 2002):

a) los pagos son muchas veces resultados 
de una negociación política, más que un 
análisis técnico hidrológico, o una plani-
ficación financiera sostenida de la valora-
ción del agua;

b) no hay claridad sobre qué extensión terri-
torial (i.e., micro o macrocuenca, cauces, 
bosques, comunidad, municipios) se de-
berían aplicar los modelos de valoración, 
ni con qué método se podrían concertar a 

7 Esto pareciera crucial para todos los sistemas de 
PSA, dado que en caso de ausencia de regímenes 
convencionales de propiedad y títulos (individuales) 
de dominio,  los pobres pueden no solo no 
beneficiarse con compensaciones por cambios de 
usos de suelo y agua, sino además su vulnerabilidad 
puede aumentar en el caso de la imposición de 
medidas externas y tarifas de protección de tierras y 
aguas.
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los supuestos grupos de proveedores (mu-
chas veces comunidades indígena-campe-
sinos, con reglas y usos consuetudinarios 
al agua paralelo a los reglamentos oficia-
les) para negociar frente a los habitantes 
urbanos más poderosos;

c) el proceso de debate sobre la gobernabili-
dad de agua y ecosistema lleva aún pocos 
años; los comités y mesas de concerta-
ción creados muchas veces todavía care-
cen de representatividad, lo que implica 
que el gobierno central debería definir un 
sistema tarifaria, paralelas a políticas de 
subsidio y desarrollo rural, previniendo 
así nuevas inequidades y exclusiones so-
ciales;

d) tanto a los proveedores como los be-
neficiarios (de agua) están interesados, 
principalmente, en la seguridad (del de-
recho) de acceder a agua limpia y buena 
de forma permanente y, en lo posible, 
no gratuita, sino pagable: por tanto, los 
gobiernos deberían garantizar un precio 
que asegure la estabilidad (del sistema) 
y previene ajustes estructurales, que sea 
diferenciado (por grupo de poder mone-
tario y económico) y priorizar los estudios 
de derechos de propiedad sistémica para 
luego realizar estudios sobre la factibili-
dad de mercados ambientales, e identifi-
car a los ecosistemas;

e) los PSA, no necesariamente reducen el 
gasto público, sino, al contrario, lo pue-
den hacer más necesario, si no disponen 
de un sistema que ayuda en una entrega 
mejor canalizada;

f) Los pagos por servicios ambientales pue-
den aumentar situaciones conflictivas en-
tre las partes altas y bajas, especialmente 
cuando se trata de establecer derechos 
por servicios frente a derechos especiales 
de acceso y uso; más convendría priori-
zar “puntos de encuentro”, de interés y 
beneficio común, aplicando mecanismos 
económicos de la gestión ambiental como 
la conservación de caudales ecológicos, y 
la compensación por reposición de efec-
tos negativos común;

g) queda la interrogante sobre cómo con-
sensuar las políticas y programas de PSA 
de las cooperaciones internacionales con 
las políticas sectoriales, y combinarlos con 
una política de ordenamiento territorial, 
que defina la frontera agrícola y regulari-
ce los derechos de tierra y agua;

h) se requiere un gran esfuerzo investigativo 
para conocer la disponibilidad hídrica en 
muchas zonas y la composición de los 
ecosistemas y los efectos de externalida-
des;

i) ningún proyecto en marcha con cobros a 
nivel comunal comprueba por el momen-
to que un pago efectivamente mejora la 
conciencia de las limitaciones ambienta-
les, o fortalece la organización comunita-
ria en torno a la gestión de aguas y tierras, 
evitando nuevas formas de asistencialismo 
o exclusión social; y

j) tampoco hay claridad sobre el mejor mé-
todo económico aplicable en zonas con 
mayor población pobre y vulnerable.

No obstante, el desafío mayor, si no deci-
sivo, está en reflexionar sobre si implementar 
parcialmente instrumentos económicos sin 
una regulación de mercados de (derechos 
de) agua y políticas de gestión, efectivamente 
se convierten en usos eficientes, beneficiosos 
y sostenible con equidad e inclusión social 
en los procesos de toma de decisiones y una 
fuerte sostenibilidad ambiental y generacio-
nal. Para esto, indudablemente, es necesario, 
más allá de plataformas de concertación y 
diálogos nacionales, sistemas de monitoreo, y 
aplicación de tecnologías socioculturalmente 
aptas, asumir una aproximación sistémica 
tanto a la organización y sistemas sociales 
y sus reglas y normas específicas, como a la 
administración de los recursos en una cuenca 
o un territorio. Una valorización orientada a 
los (derechos de) actores interesados podría, 
según algunos expertos, ayudar a identificar 
el balance correcto entre diferentes valori-
zaciones, como económicas y sociales, que 
normalmente requieren de un proceso polí-
tico mayor (Lambert, 2003; Herraíz, 2004; 
Newthourne 2004; Scanlon et al., 2004).
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Estos procesos no solamente incluyen 
aspectos de valor económico del agua, sino 
que los actores interesados, generalmente, 
plantean sobre qué tipo de valorización es el 
más deseable. Por tanto, identificar y descri-
bir las perspectivas de valor cultural que le 
dan los diferentes actores interesados a los 
recursos hídricos en una (micro)cuenca, se 
considera un paso importante, como es en 
el caso de los agricultores de acequia en la 
cuenca de Río Grande (Nueva México), quie-
nes, por medio de una organización manco-
munal, defienden el uso integral de tierra 
y agua, frente a las políticas de incentivo al 
comercio trasregional (Groenfeldt, citado por 
Vos & Wester, 2005).

La aproximación al tema de los servicios 
ambientales desde los derechos de acceso 
(rights-based approach) resulta ventajosa, 
pues estos acercamientos a los servicios 
ambientales como el agua, usan acuerdos, 
cuerpos y tratados legales para asegurar 
que la acumulación de (derechos de) agua 
en cuencas cumple con estándares públi-
cos y universales (de calidad y cantidad) 
(Newthourne, 2004; Garduño, 2003; Burchi, 
2005). Estas aproximaciones podrían canali-
zar la inversión privada en sectores de agua 
y saneamiento que es necesaria, incluso en 
países que amparan por la Constitución los 
derechos fundamentales de acceso al agua.

Políticas hídricas nacionales, 
derecho local y desarrollo 
sostenible. Algunos ejes de 

concertación

Si se cruzan los logros de los programas 
públicos del sector hídrico con los futuros 
parámetros de un desarrollo nacional en esta 
materia, mediante figuras público-privadas 
de financiamiento, el tema de una política 
de “discriminación hídrica y territorial posi-
tiva” pasa por efectuar modificaciones en las 
respectivas legislaciones, conceder nuevos 
fondos a las entidades públicas encargadas 
de la asignación, defensa y desarrollo públi-
co de las aguas y el amparo de los derechos 
especiales sobre usos, acceso y beneficios de 
explotación de recursos naturales en territo-

rios asignados al desarrollo de las comunida-
des indígenas.

Por otra parte, una política de sustentabi-
lidad hídrica activa también debe acoger, en 
conjunto con la aplicación de instrumentos 
económicos de valorización del agua en 
todos los territorios, la creciente preocupa-
ción por el patrimonio ambiental e hídrico 
y fomentar una gestión de cuenca hidro-
gráfica a través de Consejos o Plataformas 
de Concertación de (micro) cuencas. Estos 
podrían cumplir una triple función: i) pro-
teger el ambiente por medio de programas 
específicos de gestión local y territorial; ii) 
prevenir y evitar la construcción de monopo-
lios de derechos tenientes, mediante un re-
gistro descentralizado que permite tanto las 
transacciones respectivas, como establecer 
nuevos derechos y autorizar transferencias, 
cumpliendo con principios básicos de las le-
gislaciones sectoriales importantes (agua, am-
biental, indígena, de salud); y iii) habilitar un 
sistema moderno de contabilidad y cuentas 
públicas participativas, que permiten reducir 
los grados de especulación con los precios 
de los derechos de agua.

La mayoría de los conflictos sobre el acce-
so y uso del agua surgen en el ámbito local, y 
parten por una demanda de reconocimiento, 
sea colectivo o comunitario. Sin embargo, su 
negociación entre los actores interesados y 
las entidades públicas no incluye a todos los 
actores de igual manera, especialmente en el 
acceso a la información y el derecho colec-
tivo a la toma de decisiones (Gentes, 2003; 
Bruns, 2005).

Un principio eminentemente importante 
para la modificación de muchas leyes indí-
genas o de participación comunitaria, por 
ejemplo, en este sentido, sería incorporar 
normas que contemplen: i) el derecho de 
las comunidades indígenas constituidas por 
mayoría, a una apropiación previa y derechos 
preservados sobre los recursos existentes 
en sus territorios; ii) el derecho a consulta y 
objeción previo a la ejecución de proyectos 
económicos en territorios ancestrales; iii) 
declarar técnicamente el total agotamiento 
de cauces naturales en territorios indígenas 
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con fuerte deterioro ambiental, mediante una 
combinación de las legislaciones indígena, de 
agua y ambiental, que a partir de sus refor-
mas del 2005 permitirán declarar caudales 
ambientales e hídricos mínimos; iv) garantizar 
una participación real y efectiva de las comu-
nidades indígenas, constituidas por mayoría 
absoluta, en los beneficios de obras públicas 
de infraestructura (agua potable y saneamien-
to, energía hidroeléctrica, riego y acuicultura, 
usos recreativos) en los territorios asignados, 
cuyo compromiso será normado y controlado 
por medio de una mesa de concertación y los 
consejos territoriales e interculturales (Gen-
tes, 2001a, b; Getches y Solanes, 1998).

La coexistencia de sistemas tradicionales 
y locales de gestión, normas oficiales y po-
líticas y programas especiales en el agua en 
muchas zonas andinas crean un sinnúmero 
de conflictos y sistemas de concertación en 
la práctica cotidiana, tanto por el (tipo de) 
uso, (el ejercicio de) la costumbre y el acceso 
(condicionados por el tipo y la cantidad de 
derecho individual o colectivo) al agua de 
los grupos familiares (Boelens y Hoogendam, 
2001; Gelles, 2000). La convivencia entre 
formas de una jurisprudencia basada en: i) el 
derecho positivo y moderno; ii) proveniente 
de una época anterior a la formación de los 
Estado-naciones; y iii) como práctica colecti-
va local en el agua, tiene varias implicancias 
para las políticas públicas actuales. Mientras 
que la primera entrega fortalece los derechos 
individuales de aprovechamiento del agua, 
en la segunda y tercera forma los usos y cos-
tumbres (por consecuencia, los derechos) 
colectivos constituyen la regla culturalmente 
aceptada. La primera forma ha derivado en 
que hoy en día en todas las legislaciones se 
considera el agua como un bien público o 
del Estado-Nación, y se reconoce a los indi-
viduos un derecho de aprovechamiento de 
este recurso. En cambio, el derecho local 
busca garantizar el suministro (por ejemplo, 
de las tierras regadas y usos domiciliarios) y 
la sustentabilidad ambiental, por medio de 
asegurar estructuralmente el dominio de ges-
tión de uso colectivo-comunitario.

Es evidente que estos cambios estructura-
les requieren de una voluntad política y de 

una acción social comunitaria concertadas 
para establecer estructuras modernas de polí-
ticas comunitarias, fundadas en la diversidad 
y el desarrollo sostenible. El desafío para los 
formuladores de legislaciones hídricas radica, 
en suma, en “modernizar” las legislaciones, 
en el sentido de definir el balance del dere-
cho (de agua) entre la seguridad del dominio 
que legitima inversiones con visión comercial 
en el agua y los iguales requerimientos legiti-
mados de las comunidades indígena-campe-
sinas. La implementación de tales avances, 
por cierto, dependerá de incentivos econó-
micos y voluntad política (Burchi, 2005).

En el plano legal, la administración hídri-
ca tiene la posibilidad de disponer de dos 
mecanismos paralelos para el reconocimien-
to de los derechos de aguas prioritarios para 
colectivos y asentamientos indígenas: i) la 
definición de derechos de agua por medio 
de prescripciones burocráticas, o ii) la gene-
ración de derechos por medio de un proceso 
gradual de negociación de abajo-arriba (bo-
ttom-up strategy) (Molle, 2004).

Una opción es asignar lotes de agua 
(water allotments) como un sistema de for-
talecimiento de la regulación local, espe-
cialmente en regiones con una diversidad 
de derecho. De ello podrían resultar nuevos 
procesos participativos, especialmente en 
sistemas de gestión flexible por cuencas hi-
drográficas. Para eso, el Estado tendría que 
seguir garantizando el suministro, asignando 
recursos humanos calificados y fortaleciendo 
el sistema informativo de la gestión local. Las 
asignaciones en lotes, paralelas al existente 
registro oficial, permitirían en el caso chileno 
un insumo interesante para fortalecer una 
gestión de cuencas hidrográficas, donde me-
diante mecanismos económicos innovadores 
de compensación y restitución por usos y 
accesos al agua se podría mejorar la acción 
transversal entre usuarios de aguas arriba y 
aguas abajo. Lo que se sugiere como modi-
ficación a la legislación indígena es permitir 
la asignación tanto de derechos prescriptos y 
ancestrales y/o derechos asignados por lotes 
o bancos de agua a partir de una gestión de 
(micro)cuenca (Lankford & Mwaruvanda, 
2005).
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En el plano de políticas públicas en cues-
tiones de aguas indígenas, se deberían com-
binar al menos tres procesos, a partir de una 
administración por cuenca específica, y de 
controles y sanciones locales y supralocales 
que son: i) La posibilidad de postular, adqui-
rir y transferir derechos de agua a través del 
procedimiento administrativo de un Fondo 
de Tierras y Aguas Indígenas con acuerdo co-
lectivo de las comunidades jurídicas; ii) el re-
conocimiento de constituir derechos locales 
por medio de asignaciones de lotes de agua 
en un sistema de cuenca; y iii) el derecho de 
las comunidades indígenas constituidas por 
mayoría a una apropiación previa del agua y 
a derechos preservados en sus terrenos reco-
nocidos por normas y usos consuetudinarios 
en la Ley Indígena y los Códigos de Agua.

El reconocimiento de estos nuevos dere-
chos y un marco regulatorio coherente y a la 
altura de las exigencias ambientales y socia-
les, podría resultar en ventajas comparativas 
al descentralizar la gestión publica y lograr 
mayor grado de equidad. Además, empo-
deraría a las sociedades locales permitién-
doles interactuar con las normas oficiales, 
asumiendo una flexibilidad de asignación, 
especialmente cuando un suministro bajo 
(por sequía o nuevas demandas de centros 
urbanos) afecta a agricultores y grupos vulne-
rables. Asimismo, se podría garantizar la re-
cuperación de costos económicos, justamen-
te en el sistema de agua potable rural, donde 
los propietarios de derechos reconocidos 
formalmente incluso podrían sentirse más 
incentivados a pagar por su propiedad hídri-
ca. En un sistema así diseñado predominaría 
necesariamente la seguridad (del dominio) 
hídrica ante la libre transferibilidad hídrica 
(es decir, disminuiría la presión económica 
por usar el agua), especialmente de sectores 
agricultores e indígenas que más que nada 
prefieren mecanismos públicos de regulación 
e intervención, como la apropiación previa, 
los derechos reservados o la asignación y po-
sible transferibilidad en lotes. No obstante, 
hay que considerar que

“allotments, on the other hand, implicitly 
give rise to transfers when shares are 
renegotiated, but this reallocation is 

not driven by economic power only, as 
particular values and interest are allowed 
to express themselves in the negotiation 
process” (Molle, 2004: 217).

A pesar de su flexibilidad, estos derechos 
locales podrían estar reconocidos, como en 
el caso chileno, en el catastro público de 
aguas, específicamente en un registro pú-
blico de derechos de aprovechamiento de 
agua. Este registro les daría mayor certeza 
jurídica y exigiría el traspaso de información 
fidedigna de las organizaciones usuarias en 
caso de conflictos que involucren a actores 
externos a la gestión.

En países con mercados de derechos de 
agua como Chile y México, los programas 
públicos en el agua solo pueden garantizar el 
derecho al agua de las comunidades locales 
e indígenas, considerado como un derecho 
humano –como ha sido codificado a partir 
del año 2002 en el comentario Nº 15 de las 
Naciones Unidas– cuando cumplen con el 
requisito de elaborar programas especiales 
que asisten a los grupos vulnerables y margi-
nales, y monitorean las acciones del Estado 
y de otros actores para asegurar un trato 
equitativo a todos los grupos. En este con-
texto, el Estado deberá implementar políticas 
y programas especiales para comunidades 
indígena-campesinas, que: i) protejan y prio-
ricen el acceso de las comunidades indígenas 
a los recursos naturales en sus territorios 
ancestrales, y promuevan recursos especiales 
para que las comunidades indígenas puedan 
diseñar, distribuir y controlar el acceso al 
agua; ii) instalen sistemas de abastecimiento 
y saneamiento, sobre la base de derechos no 
embargables, y diseñen programas especiales 
de riego sostenibles y participativos; iii) desa-
rrollen programas de educación en la nueva 
cultura de agua, así como identidades y de-
rechos locales y gestión territorial e hídrica, 
para prevenir sobreusos, sobreexplotaciones, 
sobrerriego, contaminaciones y salinizacio-
nes; y iv) apliquen y prioricen, no solamente 
en caso de conflictos entre miembros de la 
misma etnia, los derechos comunitarios de 
participación, especialmente en gestión del 
agua y los servicios sanitarios en áreas rura-
les, lo que también incluye el derecho de 
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una asistencia razonable del Estado, traspaso 
de información hídrica, transparencia y un 
sistema de accountability.

A modo de conclusión

El análisis anterior demuestra que los 
sistemas de PSA tienen como principal ob-
jeto el de “asegurar el flujo de los servicios 
ambientales, no de atenuar la pobreza en la 
zona de aplicación o mejorar la equidad de 
ingresos” (FAO, 2003: 18). También autores 
del Banco Mundial concuerdan que los sis-
temas de pago por servicios ambientales re-
quieren de “esfuerzos especiales para asegu-
rar que los pobres tengan acceso a las nuevas 
oportunidades creadas por los programas de 
PSA” (Pagliola, 2003). Los PSA son instru-
mentos de manejo ambiental ni más ni me-
nos. Los impactos de su aplicación en zonas 
específicas requieren ser evaluados ex ante 
y ex post. Su eventual metodología debe 
incorporar: a) enfoques sistémicos (de la 
construcción sociohistórica de los derechos 
de agua y tierra); b) enfoques de la seguridad 
alimentaria, su incorporación en políticas pú-
blicas transversales; c) un enfoque financiero 
público-privado sostenible a largo plazo, y 
con precios por uso socialmente diferencia-
dos; d) un enfoque de gestión ambiental y 
territorial sustentable (sobre la conservación 
y recuperación de cobertura forestal o cau-
ces adyacentes); y e) un enfoque multidis-
ciplinario para aproximarse vía métodos de 
investigación-acción a las diferentes proble-
máticas locales (Estrada, 2004).

Si realmente se quiere convertir los pagos 
por “valorar el agua” en una herramienta 
útil de desarrollo rural, combate contra la 
pobreza, conservación y recuperación de 
ecosistemas, requieren no solamente que los 
fondos recaudados en estos sistemas se rein-
viertan de alguna manera en las zonas que se 
generen, sino también de una política fiscal 
que sostenga una gestión ecosistémica en las 
áreas rurales y establezca marcos regulatorios 
nacionales que integren tanto los derechos 
sistémicos del agua como la visión de los PSA 
en los diferentes sectores. La descentraliza-
ción de la gestión hídrica no es una panacea. 
Requiere desarrollar e implementar políticas 

públicas que ayuden a fortalecer a los go-
biernos locales y mesas de concertación en 
conjunto con las organizaciones no guber-
namentales y corporaciones internacionales 
en elaborar una metodología concertada, 
partiendo de una sistematización y organi-
zación de los derechos de usuarios directos 
e indirectos de los servicios ambientales. Los 
modelos promovidos deberían ser de pocos 
costos de transacción8 y compensación, pero 
con un fuerte rol de control y monitoreo por 
parte de la población rural, en especial de 
las comunidades indígena-campesinas de las 
partes altas andinas, que contribuyen con la 
existencia de los ecosistemas.

Un acercamiento flexible basado en los 
derechos (rights-based appproach) plurales 
a los sistemas de pagos o fondos mixtos de 
servicios en cuencas por ejemplo, ha traí-
do algunas buenas experiencias en algunos 
casos. No obstante, lo que resulta en una 
región por un tiempo, y bajo políticas de 
fomento, o por políticas públicas, empresas 
nacionales o corporaciones internacionales, 
no necesariamente es replicable para otra. 
Ni mercados ni pagos por recursos hídricos 
sustituyen la regulación por el gobierno ni la 
acción social en el agua y el ambiente.

Lo que sí hay que tomar en cuenta, que 
no hay ningún país andino que por el mo-
mento asume una concepción ecosistémica 
de la gestión de recursos naturales (Ulloa, 
2004), y que un esquema de esta naturaleza 
requiere de una gestión institucional fortale-
cida, eficiente y sobre todo coordinada. El 
derecho de propiedad da máxima certeza 
jurídica sobre los derechos y amplio amparo 
jurisprudencial. Sin embargo, los contenidos 
normativos del mismo exigen cierta redefi-
nición a la luz de los derechos locales, como 
son la titularidad colectiva del derecho y su 

8 Los estudios y proyectos pilotos de PSA en la zona 
andina, especialmente son altos los costos para 
los estudios biofísico, de valoración e instalación 
del sistema, de monitoreo y fiscalización. Es una 
exigencia primordial que los pagos por servicios, si 
están integrados en cuentas para otros servicios, por 
ejemplo, de agua potable, etc. deben figurar aparte, 
por ejemplo (Isch, 2004).
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ejercicio conforme a los usos y costumbres. 
La protección del hábitat y los ecosistemas 
indígenas garantizan su subsistencia y la pre-
servación de sus culturas y formas de vida, 
indisolublemente ligadas a la tierra, los re-
cursos naturales y el equilibrio ambiental.

Existe cierto consenso en torno a la ne-
cesidad de adoptar o profundizar un marco 
jurídico que reconozca plenos derechos 
colectivos a los pueblos indígenas sobre sus 
recursos, incluyendo los relacionados con la 
autogestión de sus territorios de origen y el 
reconocimiento de las facultades jurisdiccio-
nales de sus autoridades tradicionales para 
decidir sobre sus recursos naturales, particu-
larmente respecto del agua (Peña, 2004).

Muchas veces, a falta de representación y 
legitimidad directa de los organismos e insti-
tuciones hídricas nacionales, o de personas 
reguladoras y mediadoras del Estado, la prác-
tica local (de regadío, o abasto, por ejemplo) 
“construye la ley” y hace aplicar mecanismos 
de consensuación y negociación concreta, 
como son las asambleas populares y comuna-
les, cabildeos, jueces y sistemas de turnos de 
agua. Reconocer e incluir estas prácticas an-
cestrales a través de las legislaciones oficiales 
de agua, es una tarea compleja y requiere de 
un acercamiento y análisis multidisciplinario 
(Burchi, 2005).

En el plano administrativo, se deben re-
visar los antecedentes sobre la procedencia 
histórica de los derechos de agua, no sola-
mente en los seccionamientos jurídicamente 
definidos, sino también: a) adquirir conoci-
mientos técnico-hidráulicos sobre la manera 
de distribuir los recursos hídricos en un siste-
ma dado (especialmente, para evitar abusos, 
por ejemplo, por robos, sobreturnos, transac-
ciones hídricas a centros económicos sin pre-
via consulta colectiva, y otros); b) conocer el 
tipo y grado de organización comunitaria al 
agua en un sistema dado; y c) elaborar para-
lelamente políticas y programas de apoyo a 
la capacitación para la gestión de sistemas de 
obras hidráulicas. Técnicas recomendables 
son, por ejemplo, fortalecer a los comuneros 
en gestión integrada de agua y legislación 
oficial, para contrarrestar un acaparamiento 

de derechos de aprovechamiento en manos 
de unos pocos actores poderosos.

En el plano sociocultural es indispensa-
ble promover la organización comunitaria y 
social con identidad territorial. La participa-
ción social en el agua, a futuro, debe lograr 
formar capacidades locales de gestión básica 
(como distribución, manutención de canales 
y controles de cantidad y calidad hídrica). 
La resolución de conflictos entre usuarios 
y regantes, y la asociatividad crítica con la 
oferta pública sin caer en actitudes de asis-
tencialismo, paternalismo y caudillismo local, 
son metas para la organización de usuarios 
de agua. Las experiencias en la zona andina 
de Ecuador, por ejemplo, reiteran que el 
reconocimiento estatal debe garantizar la fle-
xibilidad de la gestión y decisión local en el 
agua y no redundar en un congelamiento de 
un determinado statu quo de la “comunidad 
jurídica de agua” (Boelens et al., 2005), que 
impediría a las localidades reaccionar y apli-
car sistemas de arbitrajes concertados frente 
a la presión a los derechos de aprovecha-
miento de aguas por parte de grandes pro-
yectos económicos (por ejemplo, mineros, 
hidroeléctricos o agroindustriales). Decretos 
y acuerdos oficiales reordenan la normativa 
jurídica permanentemente y pueden causar 
inequidades en el acceso y falta de trans-
parencia de los procesos de transacción y 
regulación oficial, si las comunidades no 
disponen de un mínimo grado de control de 
gestión y arbitraje de conflictos.
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